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La Colección Bicentenario recoge el trabajo de académicos, nacionales e
internacionales, que en 2009, ducentésimo aniversario de la Revolución
de Quito, acudieron a la invitación de FLACSO para desarrollar una
agenda conjunta de investigación que permitiera crear conocimiento so-
bre actores y trayectorias fundamentales en la configuración del Estado
nacional ecuatoriano.

Esta conmemoración nos remite a una lectura del complejo proceso de
formación del Estado nacional en un contexto postcolonial. Se indagan los
retos de integración, las visiones contrastantes de lo nacional, las tensiones
y negociaciones respecto de la configuración del Estado. Un eje transve r-
sal a todos los grupos de trabajo fue el estudio de las configuraciones del
poder político, con atención a las memorias en conflicto y las negociacio-
nes que marc a ron la trayectoria de distintos actores en este pro c e s o.

Los volúmenes que forman parte de este esfuerzo recogen las ponen-
cias presentadas en el seminario “Poder, política y repertorios de la movi-
lización social en el Ecuador Bicentenario”, que tuvo lugar en Quito entre
el 11 y el 13 de noviembre de 2009. Estos trabajos proponen periodiza-
ciones sobre la trayectoria de distintos campos en formación: política
interna e internacional, cultura, actores e instituciones. El programa de
investigaciones que dio origen a la colección estuvo atravesado por discu-
siones teóricas e historiográficas, así como por consideraciones sobre el
interés contemporáneo en repensar la historia ecuatoriana. En resumen,
el objetivo fue reflexionar sobre el significado actual de la memoria polí-
tica en el contexto del bicentenario.
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Aunque su experiencia no sirvió de ejemplo para otras áreas durante dife-
rentes procesos de descolonización, la independencia hispanoamericana
presentó con gran anterioridad las múltiples facetas de un fenómeno de
disgregación y recomposición; mientras más complejo el vocabulario em-
pleado durante esta época, tanto más se disimulaba la complejidad de este
fenómeno.

La guerra enfrentaba a los americanos contra los españoles; la causa era
la separación de la metrópoli (sea que se la considere como heroica y justa,
o más bien, propia de rebeldes y de sujetos desleales). Ésa era la interpre-
tación común de quince años de conflagración. Pero si se observan los
juegos de alianzas y oposiciones a nivel del subcontinente, se cae rápida-
mente en cuenta de que la guerra era civil y de que el adversario princi-
pal era más a menudo la capital del virreinato o la provincia vecina que la
lejana Madrid.

Por otra parte, en la España en guerra de los años 1808-1814 se obser-
van fenómenos similares a los que van a aparecer en América y que llevan
a considerar sus provincias como unidades capaces de reivindicar su pro-
pia soberanía, mientras que Gran Bretaña, Francia o la Santa Alianza im-
ponen el marco más amplio en el cual se desarrolla su acción.

Concluida la guerra en 1825, se asiste, en los países andinos, a una
intensa actividad legislativa y diplomática para organizar los nuevos
Estados, definir su marco nacional y su ciudadanía, al mismo tiempo que
sus relaciones vecinas.
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r a g u a y, en el norte argentino, en el sur de Charcas, por citar algunos
ejemplos, la frontera –en constante amenaza con asentamientos españo-
les y mestizos por los ataques indígenas (de los Chiriguanos, de los Cal-
chaquis, de los Mapuches)– mantiene siempre viva esta capacidad de
reaccionar urgentemente, sin preocuparse del permiso de autoridades
s u p e r i o res lejanas.

En 1808, con la ocupación de la metrópoli por el ejército francés, y
aún antes, en ocasión de los dos ataques británicos rechazados en 1806 y
en 1807 por las milicias de Buenos Aires, estas prácticas, que correspon-
dían a excepciones toleradas, se vuelven ordinarias, y a ellas se añaden jus-
tificaciones teóricas. Si falla el poder central, los pueblos tienen derecho a
ejercer por sí mismos sus funciones. No se trata solamente de recurrir a
una autonomía indispensable para actuar en tiempos de crisis, sino tam-
bién de afirmar que en ausencia del rey o del virrey, el poder vuelve al pue-
blo, o más bien, a los pueblos, estas comunidades territorializadas que de-
finen el espacio político del universo hispánico.

A partir del mes de mayo de 1808, la metrópoli misma da el ejemplo
cuando, una tras otra, las ciudades españolas, al recibir la noticia de las
abdicaciones y prisiones de los reyes Carlos IV y Fernando VII, se suble-
van, se arman y nombran autoridades propias que se denominan Juntas
gubernativas, algunas aún soberanas. 

Un ejemplo se cita a menudo, el de la Junta de Sevilla, estrechamente
ligada a América desde hace tres siglos, la misma que se comporta, desde
el principio de la crisis española, como la cabeza del cuerpo americano, al
cual manda emisarios encargados de obtener juramentos de obediencia y
subordinación, y a veces también recursos para participar en la resistencia
contra el ejército francés.

Para entender esta especificidad, que no era propia de las prov i n c i a s
americanas, sino común a la cultura política hispánica1, también hay que
re c o rdar otros casos menos conocidos como el de la Junta de Molina de
Aragón, poblada en ese entonces por menos de treinta mil habitantes,
p e ro cuyo síndico se permitía escribir, en 1810, a la Comisión de Cort e s
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En unos casos (Perú y Río de la Plata), se trata de consolidar una pre-
ponderancia antigua que la nueva configuración continental podría poner
en peligro. En otros (Ecuador y Bolivia), la existencia de estas nuevas enti-
dades político-territoriales está en tela de juicio.

Desde el nivel del pueblo, de la parroquia, del barrio, de la patria chi-
ca, hasta las visiones de reordenamiento a escala continental, el proceso de
independencia, seguido por la creación de nuevos y múltiples Estados, de-
be entenderse integrando todos estos componentes de la América hispá-
nica cuya diversidad se afirma desde 1809, pero cuyas características terri-
toriales y políticas han cambiado desde 1825 menos que las de Europa.

¿Qué desafíos?

En 1808-1809, el proyecto de independizarse de España estaba lejos de
contar con la aceptación de un número significativo de americanos. Pero
unas prácticas antiguas, que autorizaban una gran autonomía, permitie-
ron la expresión de voluntades políticas propias en un primer momento.

Comunidades autosuficientes

Desde tres siglos atrás, una misma cultura política y unas realidades empí-
ricas comparables habían acostumbrado a los españoles y a los hispanoa-
mericanos a actuar sin esperar el consentimiento de una instancia supe-
rior, cuando la necesidad era urgente: Un cabildo abierto reúne a los veci-
nos; éstos designan a responsables y autoridades, levantan fondos, organi-
zan unas milicias, proceden a la búsqueda y fundición de armas y pertre-
chos; en ciertos casos salen a pedir alianzas con otros pueblos cercanos. La
defensa se organiza sobre la base del nivel local, de los recursos propios,
de hombres y material, de una patria chica. 

En América, estas prácticas que establecen una autonomía de hecho
son usadas en las zonas excéntricas del imperio, donde la capital (del vi-
r reinato, de la capitanía general o de la audiencia) no se preocupa o no
dispone de medios eficaces de intervención ni de apoyo. En Chile, en Pa -

Marie-Danielle Demélas
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1 Sobre el tema, leer las saludables reflexiones de Caro Baroja (1970).
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en Cádiz (la cual no se sorprendía de tales palabras): “Somos Estado so-
b e r a n o”2. 

Buscando en el archivo de las Cortes españolas, se podrían refinar estas
distinciones y subrayar que las divisiones en grandes unidades –las de los
reinos de la Corona– se dividían en elementos mucho más reducidos.
Queda por formar la lista de los conflictos entre capitales de reinos y las
provincias o las ciudades cansadas de someterse a su autoridad. Santander
se rebela contra Burgos y reivindica el derecho de nombrar su propia
Junta, independiente de la capital de Castilla3. Muy pronto, Sevilla choca
con las demás ciudades de Andalucía: Granada, Córdoba, Jaén, Cádiz.
Entre estas mismas ciudades estallan oposiciones, rivalidades, tensiones.
Córdoba se opone a Cádiz; Granada lucha contra Sevilla; Jaén debe recu-
rrir al arbitraje de la Junta Central para someter a la Junta de Martos.

¿Independencia de la metrópoli o del virreinato? 

Recordar las características propias de la cultura política hispánica e his-
panoamericana permite poner en su contexto los múltiples movimientos
que, a lo largo de un proceso de muchos años, acabaron por formar nue-
vos Estados. Acostumbrados a que cada unidad local autosuficiente (para
citar el concepto tomista al cual los actores estaban acostumbrados) expre-
sara su capacidad de autogobernarse, los primeros polos políticamente
autónomos viven una historia compleja, llena de adelantos y de marchas
atrás. Algunos –entre los más precoces y originales, como Quito–, rápida-
mente víctimas de una represión inaudita, no tienen más posibilidad que
integrarse a un conjunto más amplio como el de la Gran Colombia. Otros
consiguen ser más independientes del virreinato que de la metrópoli y,
como Paraguay, cortan lazos con sus vecinos por varias décadas. 

La situación particular de América del Sur, en la cual se habían desta-
cado los virreinatos de Nueva Granada en 1739 y del Río de la Plata en
1776, demuestra que resulta más difícil ganar la propia libertad contra un
poder próximo que contra la lejana metrópoli.

Marie-Danielle Demélas
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2 Archivo de las Cortes [en adelante ACM], Madrid, Documentación electoral, leg. 1, exp. 2.
3 ACM, Documentación electoral, 2, 15. Anónimo, Alegoría de la Monarquía Española, Filipinas, 1761
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Desde fines del año 1810, el virrey del Pe rú, José Fernando de Ab a s c a l ,
toma como pretexto la disidencia de Buenos Aires para reintegrar el Alto
Pe rú bajo su autoridad que se extiende hacia el norte, hasta Gu a y a q u i l .

El objetivo, en primer lugar, es político –se trata de mantener la uni-
dad del imperio–, pero no hacen falta las ambigüedades: a pesar de ser
conservador y defensor del absolutismo real, el virrey debe respetar los de-
cretos de las Cortes de Cádiz, seguirlas en su aventura liberal y democrá-
tica, y suspender la recaudación del tributo, mientras el Perú soporta el
gasto de esta guerra civil; asimismo, debe jurar y hacer aplicar la Cons-
titución, la más democrática de su tiempo, totalmente opuesta a sus con-
vicciones; y debe asistir a la abolición del Santo Oficio y al pillaje de sus
edificios en Lima, en 1813. 

La disputa tiene también causas económicas: Abascal intenta contro-
lar el tráfico del puerto de Guayaquil y apoderarse de las minas de Potosí,
mientras las expediciones argentinas, las del mal nombrado “ejército auxi-
liar”, tienen como objetivo apoderarse de los recursos de la Casa de la Mo-
neda, que Belgrano pretende hacer volar.

El reciente y último libro de José Luis Roca, Ni con Lima ni con Bu e -
nos Aire s, dibuja un retrato crítico de las relaciones existentes entre los
independentistas del Alto Pe rú y los porteños, y subraya las tensiones
existentes entre el Río de la Plata y las ciudades o provincias satélites que
l l e g a ron tanto a una ruptura definitiva (Montevideo, Asunción, Char-
cas) como a conflictos y guerras civiles, oponiendo provincias del inte-
rior a la provincia de Buenos Aires durante más de dos décadas (Ro c a ,
20 0 7 ) .

En los últimos años de la guerra en los Andes se multiplican los ejér-
citos y los adversarios y se producen alianzas entre bandos relacionados
por una común pertenencia a un terruño, a pesar de defender causas
opuestas. Citaremos un ejemplo, el del pacto firmado a fines de 1824 en-
tre el dirigente de la guerrilla independentista más importante del Alto
Perú, José Miguel Lanza, y el general Pedro Antonio de Olañeta –quien
se había separado del ejército del virrey La Serna en julio de 1823 porque
estaba al servicio de las Cortes liberales, mientras él aparecía como el cam-
peón de la causa absolutista–. Pedro Antonio Olañeta, procedente del
mundo del comercio, nativo de Charcas, arraigado en su tierra, apegado
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a su terruño, representaba la corriente política más conservadora, pero
también la más favorable a la autonomía de Charcas. 

Soberanías múltiples

Vistas durante un largo período que va desde 1809 (los “primeros gritos”)
hasta la unificación de las Provincias Unidas del Río de la Plata, en la se-
gunda mitad del siglo XIX, las divisiones que califican la historia indepen-
diente de América del Sur aparecen como la expresión de concepciones
políticas que instalan la patria chica al centro de su proyecto.

Consideremos el ejemplo de Chile, donde la victoria del ejército de los
Andes suscita recelos, despierta espíritu de partido (para emplear el voca-
bulario de la época), y llega a tal extremo que el dirigente de la resisten-
cia realista en el sur del país, Vicente Benavides, le propuso al dirigente
independentista José Miguel Carrera una alianza (que éste no pudo acep-
tar, pues fue fusilado en Mendoza antes de recibir la carta), uniendo sus
fuerzas indígenas a fin de librarse “del yugo importado de los hinchados
porteños”4.

De la misma manera en Charcas, Olañeta, partidario de un rey lejano
y dirigente de tropas autóctonas, podía parecer ante los guerrilleros de los
Valles como el arquitecto de una independencia de facto contra el virrey
del Perú. A los partidarios de la patria chica, el general absolutista les ha-
blaba el lenguaje claro de la tierra natal contra las abstracciones liberales
y el fetichismo de la Constitución que propagaban los oficiales del virrey
La Serna. 

El mejor ejemplo de este tipo de concepción ha sido recientemente
estudiado por José Carlos Chiaramonte y por Geneviève Verdo a propó-
sito de las mal nombradas Provincias Unidas5. Este extracto de la Decla-
ración de Independencia de la ciudad de Córdoba del 17 de enero de
1820 es significativo:

4 Archivo Nacional de Chile [ANC], Ministerio de Guerra, vol. 52, Correo de Vicente Benavides,
1º de febrero de 1821. 

5 Un resumen de estas reflexiones en Chiaramonte (2001).



estructura corporativa, un adversario de la revolución quiteña ironizaba:
“[…] Una suprema Junta Gubernativa compuesta de representantes de
todos los barrios, como fiesta de toros en que, según las costumbres del
país, cada barrio da su máscara […]”7.

Sin embargo, la estructura ciudadana del espacio político hispanoame-
ricano formaba parte de las representaciones más fuertemente ancladas en
la mente de los actores de la independencia. A pesar de haber proclama-
do su independencia, las Provincias Unidas del Río de la Plata seguían
distinguiendo villas y ciudades, estos dos eslabones de la nobleza ciudada-
na de antiguo régimen (Demélas y Montemayor, 1997: 79-99), y figura-
ba siempre entre los poderes del Congreso la capacidad de “elevar las po-
blaciones al rango de villas, ciudades o provincias” (artículo 41 de la
Constitución de 1819), como si la idea del pueblo soberano pudiera difí-
cilmente encarnarse en una entidad más abstracta que los antiguos pue-
blos de las sociedades de antiguo régimen. Y la misma ambigüedad se
encuentra en todas las provincias. 

Así, en la Banda Oriental, la Declaración de Artigas afirma, en 1813:
“Los pueblos deben ser Libres”. El texto –muy corto– de la declaración de
independencia argentina en 1816 cita tres veces esta palabra que designa
evidentemente al pueblo: “los pueblos que lo forman (el Congreso)”, “los
pueblos representados”, “la autoridad de los pueblos que representamos”;
tres años antes, el proyecto de Constitución de las provincias del Río de
la Plata empleaban pueblos en el mismo sentido8.

La primera Constitución de Guatemala (1825) es explícita: “A rt í c u l o
2.- Forman el Estado los pueblos de Guatemala reunidos en un solo cuer-
p o”. La primera Constitución de Honduras (1825) afirma desde el princi-
pio: “No s o t ros los re p resentantes de los pueblos del Estado de Ho n d u r a s” .
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[...] Declarando en la forma más solemne que la soberanía de esta Prov i n -
cia reside en ella misma y por su re p resentación en esta Asamblea, entre
tanto se arregla su constitución; que como tal Provincia libre y soberana
no reconoce dependencia, ni debe subordinación a otra; que mira como
uno de sus principales deberes la fraternidad y unión con todas, y las más
e s t rechas relaciones de amistad con ellas, entre tanto reunidas todas, en
C o n g reso General, ajustan los tratados de una ve rdadera federación, en
paz y en guerra, a que aspira, de conformidad con las demás [...].

Y diez años más tarde, los “Agentes Diplomáticos” de nueve provincias
–Mendoza, San Luis, San Juan, Salta, Tucumán, Santiago, Córdoba, Ca-
tamarca y La Rioja– celebran un pacto de unión y alianza, nombrando al
general Paz “Jefe Supremo” hasta la instalación de una autoridad nacional
(Chiaramonte, 2001).

Estas declaraciones y estos pactos siguen la misma lógica que la prime-
ra Constitución de Quito, promulgada un mes antes de la de Cádiz, que
se titulaba claramente Pacto solemne de sociedad y unión entre las Provincias
que formen el Estado de Quito (1811).

Este tipo de primeras Constituciones ha mantenido e institucionaliza-
do la estructura ciudadana del espacio político. La base de la asociación
reside en la ciudad-territorio (“Quito y sus pueblos”, “Ibarra y sus pue-
blos”) mientras la Constitución aparece como un pacto entre las distintas
ciudades del reino. El Estado es concebido como la asociación jerarquiza-
da de ciudades y de estamentos, puerta abierta a un futuro federalista, pe-
ro respetando conceptos antiguos según los cuales la igualdad entre los
distintos componentes no necesita respetarse (Artículos 1 y 2 del Pacto
solemne de sociedad y unión (1811)). Es decir, el principio de la represen-
tación del nuevo Estado es copiado del de la ciudad, mientras la compo-
sición del Congreso Constituyente, que asocia representantes de los barrios
de la capital, de los cabildos de las otras ciudades, de la nobleza y del clero,
refleja un concepto estamental de los primeros actores de la independen-
cia de Quito6. Desde la formación de la Junta que servirá de modelo a esta

6 Re p resentación formada por dos diputados para los dos c a b i l d o s, cuatro diputados de los ba-
rrios de la ciudad de Quito, dos para la nobleza y dos para el clero regular y secular, seis re p re-
sentantes de las v i l l a s de la provincia de Quito, a los cuales se añadían, como vocales natos, dos

secretarios de Estado, un presidente, el obispo de Quito, Mgr. Cuero y Caycedo, y un vicepre-
sidente, el marqués de Selva Alegre.

7 Archivo General de Indias [AGI], Estado, 72, N.˚ 64. “Memoria de la revolución de Quito en
cinco cartas escritas a un amigo”, 25 octubre de 1809.

8 Proyecto de Constitución de 1813, (27 de enero de 1813), Declaración de los derechos y de los
deberes del hombre en sociedad: ”No puede subsistir mucho tiempo una Sociedad, si los indi-
viduos que la componen ignoran sus derechos y olvidan sus deberes. Convencidos de esta ver-
dad, los Representantes de los Pueblos de las Provincias Unidas del Río de la Plata proclaman
solemnemente antes de establecer condiciones del nuevo pacto que ha de ligar a los Pueblos que
representan”.



El vocabulario político del período multiplica referencias al pueblo o
a los pueblos, siendo esta última forma la más empleada por la razón evi-
dente de que la insurrección de mayo-junio de 1808 se efectuó en el mar-
co de cada ciudad, de cada patria chica10, y de que el actor político que se
impone para una larga duración es el pueblo de una nación constituida
por la libre reunión de los pueblos11.

La expresión más clara de esta concepción ha sido formulada por la
ciudad de Guadalajara de Castilla: [Los diputados nombrados por Gua-
dalajara] 

no pueden merecer el concepto y carácter de sus verdaderos representan-
tes en el grande Congreso nacional de corte, por no haber nacido su
nominación de la libre y espontánea voz del pueblo, que es la que da el
justo título y la verdadera idea para que pueda en verdad llamarse el
Congreso de Cortes nacional, originándose del voto y voz de los pueblos
que la componen12.

En cada caso, el cabildo, ampliándose por recurrir a la convocatoria de ca-
bildos abiertos, actúa como el representante y la cabeza de toda una pro-
vincia, de un territorio, a veces tan vasto como el controlado por Quito.

Territorios y actores internacionales durante 
el proceso de independencia

Esta dispersión de los actores de la política local viene acompañada de la
diversidad de los maestros de la política internacional transatlántica. Los
actores de las relaciones internacionales al principio del proceso indepen-
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El término se emplea en el mismo sentido en el preámbulo del proyecto
de Constitución provisional de 1818, en Chile: “Un Congreso Nacional
no puede componerse sino de los diputados de todos los pueblos”, “los
votos de todos los pueblos libres del Estado”, “la voluntad de los pueblos”.
En México, se notan en la Constitución de Apatzingán (1814) siete casos
de la forma pueblos, y once de pueblo (seis en el sentido de pueblo sobe-
rano, y cinco en el de aldea). La Constitución colombiana de 1821 em-
pieza por estos términos: “En el nombre de Dios, Autor y Legislador del
Universo. Nos los representantes de los pueblos de Colombia, reunidos en
Congreso general […]”. El empleo de pueblos más tardío se encuentra en
la Constitución uruguaya revisada en 19129.

Detrás de la unidad soberana de la nueva legitimidad popular, la rea-
lidad local de las comunidades lideradas por su ciudad seguía existiendo,
y la mayor parte de los constituyentes de los nuevos Estados tuvieron que
tomarlo en cuenta, a pesar de que muchos querrían borrar el pasado para
forjar sociedades nuevas. 

¿Qué actores?

Un primer actor se impone, el cabildo; la representación, a menudo de
tipo antiguo, que se ha dado en las ciudades y villas. Los primeros mo-
mentos de la revolución hispánica han puesto a éste en primer plano
–insurrección del Dos de mayo en Madrid, Juntas de Chuquisaca, La Paz
y Quito en 1809, cabildo abierto de Buenos Aires en mayo de 1810–, y
las municipalidades han sido, en el origen de las decisiones más radicales,
las que han dado a los acontecimientos una nueva orientación. En la me-
trópoli, el cabildo de Cádiz ejerce presiones decisivas en favor de la reu-
nión de las Cortes; en América, el cabildo de Buenos Aires obliga a renun-
ciar, en 1807, al virrey Sobremonte, designa a Liniers, más tarde revoca a
Cisneros, abriendo la vía a la Revolución de Mayo.

9 Constitución de 1830 (10 de septiembre de 1829, con reformas del 28 de agosto de 1912): “En
el nombre de Dios Todo Poderoso, Autor, Legislador y Conservador Supremo del Universo.
Nosotros, los Representantes nombrados por los pueblos situados a la parte Oriental del Río
Uruguay […]”.

10 “La justa insurrección de los pueblos”, como lo expresa la diputación de Navarra, ACM,
Documentación electoral, 2, 11.

11 ACM, Documentación electoral, 1, 12, intervención del conde de Vigo, Don Joaquín de
Teneyro: “[…] si por falta de naturaleza material son excluidos los hijos de los servidores de la
Patria de voz pasiva para diputados a Cortes, no solo se hace agravio al mérito, sino también a
los pueblos, privándoles de la facultad de eligir tal vez sus más dignos conciudadanos […].”

12 ACM, Documentación electoral, 2, 2, representación del canónigo Vicente García Galindo, 26
de julio de 1810.



élites de Portugal, se desarrollan nuevas ambiciones que se traducen tanto
en negociaciones destinadas a convencer a los vecinos de subordinarse a
los Borbones de la Corona portuguesa, como, al final de la guerra, en ex-
pediciones de apoyo a las últimas resistencias realistas en las zonas fron-
terizas.

Al ritmo de su independentismo, el Cono Sur y Colombia surgen co-
mo nuevos actores de esta vida política del subcontinente. A partir de
1811, Paraguay se encierra por algunas décadas. Y mientras se mantiene
la división mayor, americanos versus españoles, aparecen otras denomina-
ciones en el manejo de la realidad: argentinos, colombianos, peruanos,
brasileños. Cuando, por fin, se establece la independencia, no queda más
que reordenar este mundo dividido en múltiples trozos desiguales. 

Desde luego, es preciso subrayar la variedad de las divisiones adminis-
trativas que se van a considerar como legítimamente soberanas e indepen-
dientes: se trata de ex virreinatos como Perú y México, de capitanías gene-
rales, como Chile, pero también de audiencias como Paraguay y Alto
Perú. En la escala de la América de 1820, coexisten dos gigantes, México
y Brasil, con respectivamente siete y cuatro millones de habitantes, con
unos Estados medianos, de menos de dos millones de habitantes, y micro-
Estados de menos de doscientos mil habitantes, como la Banda Oriental
o el Paraguay. Por las mismas fechas, Estados Unidos contaba con cuatro
millones de habitantes. Destrozado el imperio, se reordena el espacio po-
lítico americano con unidades desiguales que van a reivindicar su legiti-
midad a pesar de esta desproporción. 

A partir del momento (variable según las zonas) en que se diversifican
los actores, el proceso de independentismo para las provincias excéntricas
se hace tanto en contra del vecino más poderoso como en contra de Es-
paña. Paraguay no lucha contra Madrid, sino contra Buenos Aires; en
Montevideo, el gobernador Javier Elio forma su Junta gubernativa contra
Buenos Aires, y es bien conocido el pasquín anónimo que apareció sobre
las paredes de Quito cuando se lo anexó a Gran Colombia: “Último día
del despotismo y primero de lo mismo”14.

Este movimiento se agudiza con el hecho de que la independencia
aparece como venida de afuera después de primeras sublevaciones e inten-
tos de gobiernos autónomos vencidos; son los casos de Quito y de Chile.
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dentista son España, Francia y Gran Bretaña. A pesar de que la guerra de
independencia sea americana, los jóvenes Estados Unidos, recientemente
librados de su metrópoli por la guerra de 1812, no intervienen sino por
el nexo de algunos agentes con hispanoamericanos que si han tenido in-
fluencia local, no defienden una visión política a nivel continental
(Rossignol, 1994). 

El papel de España no es tan unánime como se lo pudiera representar.
Su diversificación corresponde a la división de la metrópoli en diversos
centros autónomos que se califican como soberanos, que expresan su vo-
luntad a través de las Juntas que mandan, cada una por su propia cuenta,
embajadores y emisarios a Londres, como tantos actores de la vida políti-
ca internacional. La introducción del proceso electoral para nombrar di-
putados a las Cortes generales y extraordinarias, las de Cádiz, inaugura
una experiencia excepcional de consulta y de experimento de la democra-
cia, al mismo tiempo que revela todas las tensiones regionales de un país
dividido.

A partir de 1810, otros actores aparecen en el escenario: en América
del Sur, se enfrentan los dos polos de Buenos Aires y de Lima; al norte, la
isla de Haití –cuyo papel se olvida siempre a pesar del homenaje que le
rinde Bolívar al final del proceso– apoya a los insurgentes y su posición
contrasta con la neutralidad de los Estados Unidos13.

Cada año, el peso de Gran Bretaña se hace más fuerte. En cada zona
ya independiente, los acuerdos comerciales se combinan con presiones
políticas para transformar el Reino Unido en el principal interlocutor de
los futuros Estados.

En Brasil, país transformado en cabeza del imperio lusitano por la ins-
talación de la Corte, de la alta administración y de una gran parte de las
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13 “La isla de Haití (permítaseme esta digresión) se hallaba en insurrección permanente: después
de haber experimentado el imperio, el reino, la república, todos los gobiernos conocidos y
algunos más, se vio forzada a recurrir al Ilustre Pétion para que la salvase. Confiaron en él, y los
destinos de Haití no vacilaron más. Nombrado Pétion presidente vitalicio con facultades para
elegir el sucesor, ni la muerte de este grande hombre ni la sucesión del nuevo presidente han cau-
sado el menor peligro en el Estado: todo ha marchado bajo el digno Boyer, en la calma de un
reino legítimo. Prueba triunfante de que un presidente vitalicio, con derecho para elegir el suce-
sor, es la inspiración más sublime en el orden republicano”. Simón Bolívar, Discurso al Congreso
constituyente de Bolivia, 1826. A propósito del contraste entre las posiciones internacionales de
los Estados Unidos de Haití, consultar Rossignol (1994).



A pesar del peso de la patria chica, que liga de una vez por todas a un
hombre con su lugar de origen, se debe notar por parte de los legislado-
res una tendencia a considerar que la participación en la guerra ha modi-
ficado esta regla. Así, se otorga nueva nacionalidad a los ex combatientes.
“Todo hombre que se hubiese hallado en los combates de Junín y Ayacu-
cho tiene adquiridos los derechos de naturaleza y ciudadanía en la Repú-
blica de Bolívar”16. Una decisión comparable, por parte de los diputados
de Santiago, reconoce la nacionalidad chilena a los ex combatientes de
Maipú17.

Para concluir esta rápida redefinición de los espacios políticos, evoca-
remos el ejemplo de una de las construcciones más imprevisibles, aquélla
que transforma el Alto Perú –disputado por el Perú y el Río de la Plata–
en una República de Bolívar independiente.

En sus primeros años de existencia, el nuevo Estado mantiene lazos
estrechos con otros tres, cuyas decisiones determinan su joven existencia:
Colombia, de donde vienen las tropas que ocupan su territorio desde
febrero de 1825; Perú, cuyo parlamento no ha revocado su decreto del 23
de febrero de 1823, el cual ordena al ejército peruano de Andrés Santa
Cruz mantener el Alto Perú bajo su custodia; y el Río de la Plata que no
ha abandonado ninguna de sus ambiciones, a pesar de haberse abandona-
do a la anarquía desde hace algunos años.

El parlamento le encarga a un emisario especial en Colombia pedir al
gobierno aliado que se mantenga el Mariscal Sucre de presidente por unos
años más, al mismo tiempo que se ruega la permanencia de las tropas por
una duración también indeterminada, para prevenir así “las invasiones ex-
trañas, hacer respetar las leyes, sofocar la anarquía, contener el desorden
[…], negociar la permanencia de dos mil hombres del ejército, que hoy
existe en el territorio de la República”18. Es preciso subrayar que el emisa-
rio es el célebre sobrino del general Pedro Antonio Olañeta, quien inten-
tó rehusar este encargo pretextando otra misión, a nombre de Bolívar,

Separar y unir: algunas preguntas sobre la formación de las nuevas naciones andinas

41

Por su parte, está también el caso de Lima, que se podría presentar más
como una victoria de fuerzas del Cono Sur contra la capital del virreina-
to que como una conquista de los peruanos por su libertad.

En el telón de fondo, permanece por unos años la amenaza de las últi-
mas expediciones financiadas y dirigidas desde Europa por la Santa Alian-
za, temores que testimonia a menudo la correspondencia de Bolívar, y a
los cuales la expedición de los cien mil hijos de San Luis, encargada de
vencer a los liberales españoles en 1823, daba verosimilitud. Las provin-
cias americanas, arruinadas, desangradas por tantos años de guerra, no
podían saber que su ex metrópoli era incapaz de tal esfuerzo, y que pron-
to se dedicaría a las peleas políticas internas.

Definir aliados y adversarios

Apenas acabada la guerra, los nuevos dirigentes tuvieron que definir, a ni-
vel nacional e internacional, quiénes formaban parte o no del nuevo es-
pacio político. Una vez más, se debe subrayar la audacia de los hombres
que fueron los artífices de estas creaciones políticas, sobrevivientes de años
de guerra, enfrentados a un balance a menudo catastrófico. Con regiones
arruinadas, cajas vacías, administraciones desiertas debían forjar países
nuevos, definiéndose orgullosamente a sí mismos como “arquitectos de
mundos”; debían edificar sociedades nuevas sin recursos y con una ciuda-
danía que quedaba todavía por formar.

Sobre los diputados que corresponden a los partidos de Cordillera y
Chuiquitos, antes hable al Exmo. Sr. General en Jefe, y ahora a V. E. que
del primero no es posible conseguir porque entre sus habitantes no hay
un solo racional que sea capaz de ser elector. Otros lugares pueden hallar-
se en el mismo caso pero siquiera tienen curas, y los de Cordillera están
negados aún de este favor15.
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14 Citado por Ramos López (1978: 360).
15 Archivo y Biblioteca N 1825. DIR. 29. Libro menor de sesiones secretas de los señores diputa-

dos que componen la Asamblea General del Alto Perú. Sesión del 5 de agosto de 1825. Proyecto
de Ley. Art. 9. 

1 6 PL 216; 1825. DIR. 29. Libro menor de sesiones secretas de los señores diputados que compo-
nen la Asamblea General del Alto Pe rú. Sesión del 5 de agosto de 1825. Proyecto de Ley. Art. 9.

17 Archivo Nacional de Chile, Fondo Ministerio de Guerra.
18 PL 1. Libro menor de sesiones de la Asamblea, 1825. DIR. 28. Sesión del 4 de octubre de 1825.
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destinada a obtener de Gran Bretaña armas y el reconocimiento de la nue-
va República. 

Las relaciones con los vecinos se determinan en la sesión del 15 de
agosto (siendo proclamada la independencia del país el 6 de agosto), en
la cual se pide a cada emisario hacer conocer la independencia de la Re-
pública de Bolívar por Buenos Aires y Perú.

En definitva, se piensa en el porvenir económico del país y se reflexio-
na sobre la manera de lograr que Bolívar presione al Perú para obtener
una modificación de las fronteras en la costa. 

La legación hará el más grande y poderoso esfuerzo con S.E. para lograr
de su generoso y paternal carácter una promesa y seguridad de que em-
pleará sus esfuerzos, valimiento y poderoso influjo con el Bajo Perú para
que la línea divisoria de uno y otro Estado se fije de modo que, tirándo-
la del Desaguadero a la Costa, Arica venga a quedar en el territorio de esta
República, que hará las indemnizaciones necesarias por su parte19.

La última reflexión que surge de estas medidas: a principio de su existen-
cia, los pequeños Estados de América del Sur tenían una visión clara de
sus necesidades, y se mostraban capaces, en tan poco tiempo, de pensar
una nueva organización del subcontinente, fundada en la alianza de pe-
queñas unidades, en lugar de intentar recrear grandes confederaciones. El
porvenir les ha dado la razón, pues en dos siglos, el mapa de América del
Sur poco ha cambiado. Pero este proyecto tuvo su costo.
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